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Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Ordinaria del 
Consejo Directivo a realizarse a realizarse bajo la modalidad presencial, el día miércoles 14 de junio de 
2023, en la sala de sesión del Consejo Directivo, 3er. piso, Edificio Enzo Debernardi, conforme 
siguiente detalle: 
❖ Primera Convocatoria: 15:00 hs. 
❖ Segunda Convocatoria: 16:00 hs. 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración del Acta Nº 1529/2023 de fecha 31/05/2023. 
2. Donación  

2.1 Memorándum Nº 08/2023 del Econ. Rubén Silvero, Jefe de Sección de Patrimonio, por el cual 
eleva a consideración la donación realizada por la Entidad Binacional Yacyretá, consistente en 
bienes materiales. 

3. Dirección Académica 
3.1 Memorándum DA Nº 109/2023 del Prof. MSc. Ing. Juan Carlos Silvero, Director Académico, por 
el cual eleva a consideración la aceptación del Est. Pablo Damián Negri González de la Universidad 
Nacional de Rosario, como estudiante de movilidad dentro del Programa de Escala de Estudiantes 
de AUGM, para el 2º ciclo del periodo académico 2023. 
3.2 Memorándum DA Nº 109-1/2023 del Prof. MSc. Ing. Juan Carlos Silvero, Director Académico, 
por el cual eleva a consideración la postulación del Ing. Aldebar Daniel Salomone González dentro 
del programa de Movilidad para Postgrado de la AUGM. 

4. Departamento de Ingeniería Civil, Geográfica y Ambiental 
4.1 Memorándum Nº 008/2023 del Prof. Dr. Ing. Roberto Rojas, Coordinador de Extensión del 
Departamento de Ingeniería Civil, Geográfica y Ambiental, por el cual eleva a consideración la 
realización del Tercer Concurso Nacional de Diseño de Mezclas de Hormigón. 

5. Dirección de Postgrado 
5.1 Memorándum Nº 031/2023 del Prof. Dr. Andrés Wehrle, Director de Postgrado, por el cual 
eleva a consideración la homologación del nivel de Capacitación en Didáctica Universitaria de la 
FIUNA a quienes hayan aprobado el curso de Capacitación en Didáctica Universitaria en el 
Rectorado de la UNA – Modalidad Virtual, edición 2013. 

6. Dirección de IPT 
6.1 Nota Nº58/D/IPT/2023, del Prof. Lic. Manuel R. Velázquez, Director del Instituto Paraguayo de 
Telecomunicaciones, por la cual remite el pedido de Exoneración de Pago de Cuotas 
correspondiente al año lectivo 2023, solicitado por padres de alumnos del Bachillerato Técnico 
Industrial de la Especialidad Electrónica, Construcciones Civiles y Mecánica General del IPT.  

7. Departamento de Gestión de Talento Humano 
7.1 Memorándum GTH-D Nº 51/2023 de la C.P. Andrea Licette Barrios, Directora de Gestión de 
Talento Humano, por el cual eleva a consideración el término de funciones del Prof. MSc. Ing. Juan 
Carlos Silvero con antigüedad al 30/06/2023. 
7.2 Memorándum GTH-D Nº 52/2023 de la C.P. Andrea Licette Barrios, Directora de Gestión de 
Talento Humano, por el cual eleva a consideración el término de funciones del Prof. Ing. Evaristo 
Fernández Ruiz Díaz con antigüedad al 30/06/2023. 

8. Notas Recibidas 
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8.1 Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 2377/2023, presentada por el Ing. Leonardo Jara 
Barrales, por el cual solicita renovación de permiso sin goce de sueldo por el periodo de 1 (un) año 
desde el 05 de mayo del 2023, como Profesor Asistente de la asignatura Comunicaciones Móviles. 
Antecedentes: 
 Resolución D Nº 643/2020, concede permiso sin goce de sueldo por seis meses. 
 Resolución CD Nº 1468/2021/031, concede permiso sin goce de sueldo por un año. 
 Resolución CD Nº 1501/2022/015, concede permiso sin goce de sueldo por un año. 

(Resolución CSU Nº 0307-00-2022) 
8.2 Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 2468/2023, presentada por el Prof. Dr. Ing. Juan 
Francisco Facetti, por el cual solicita renovación de permiso sin goce de sueldo por el periodo de 1 
(un) año desde el 19 de junio de 2023. 
Antecedentes: 
 Resolución D Nº 120/2020. 
 Resolución CD Nº 1439/2020/005, concede permiso sin goce de sueldo por un año. 
 Resolución CD Nº 1472/2021/021, concede permiso sin goce de sueldo por un año. 

(Resolución CSU Nº 0477-00-2021). 
 Resolución CD Nº 1506/2022/011, concede permiso sin goce de sueldo por un año. 

(Resolución CSU Nº 0433-00-2022). 
9. Expedientes vueltos de Comisión 
10. Informe del Decano 
11. Asuntos Varios 

 


